
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas as miden por el total del espacio que ocupe el __uif>.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto #st

timbre.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 páti-nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

jministración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
1, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.)artado 937. —Horas de oficina: De ocho y mediala mañana a dos y media de "la tarde. Para elpúblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Aamimstra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CONTRATACIONE S

—í El

CAPITULO I
disposiciones generales

Delegación Provincial

SOCIAL DE LA EMPRESA «AGENCIA EFE»

EDICTOS

'ción de Cooperación y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid

fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 27 de abril de 1964.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.302)

presa «Agencia EFE», modificando el
mismo, en el sentido de que a su artícu-'lo 9.0 debe añadirse un párrafo, que dirá:
«Lo pactado en el presente artículo se en-
tiende sin perjuicio de lo que dispone, en
cuanto a jornada y horario de trabajo, la
Ley de Jornada Máxima Legal y disposi-
ciones complementarias.» Comuniqúese la
presente Resolución al Delegado Sindical
Provincial, al propio tiempo que se orde-
na la publicación de dicho texto y de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que con-
tra la misma no cabe recurso alguno en la
vía gubernativa, según determina el ar-
tículo 23 del citado Reglamento y dispo-
siciones complementarias.

•Madrid, 5 de mayo de 1964.—El Dele-
gado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

CONVENIO SINDICAL COLECTIVO
ENTRE LA «AGENCIA EFE, S. A.»,

Y SUS PRODUCTORES

Madrid, 27 de abril de 1964.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.303)

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-drid se tramita, con el núm. 1.460, ex-
pediente de adopción de Agustín GómezAlfonso (329-2-19.403), que tuvo in-greso en dicha Institución el día 22de abril de 1961, con tres días;
e ignorándose el paradero de su madre
y >^ás pró-imos jxirier.tes, se publica elpresente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2. 0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-

cede el plazo de un mes desde la fechade su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
ción Provincial de Madrid, en 30 deirilde 1964, el proyecto y pliegos deediciones para sacar a subasta las
ras de reforma de la Casa-Avuntamien-
de Belmonte de Tajo, se hace públi-
por medió del presente anuncio, a
de que durante el plazo de ocho días,

partir de la publicación de este anun-
1 en el Boletín Oficial de la provin-

\u25a0> puedan formularse las oportunas
•lamaciones, a los efectos de lo dis-
esto en el artículo 3,12 de la vigente
de Régimen Local, advirtiendo que
será atendida ninguna que se pre-

ite pasado dicho plazo.
Madrid, 12 de mayo de 1964fe de la Sección, Alfredo de Lucas

(O—56.216)

e-=o<>o=

Ministerio de Trabajo

DE MADRIDPOR LA QUE SE APRUEBA EL COX-

RESOLUCIOX DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO

VEXIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO EX-
TRE LAS REPRESEXTACIOXES ECONÓMICA Y

Artículo 1 .** De acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4.0, apartado c), de la
Ley de 24 de abril de 1958, el ámbito es
de Empresa y afecta exclusivamente ai
Centro de Trabajo de la «Agencia EFE,
Sociedad Anónima», en Madrid. A este
Convenio podrán adherirse las Delegacio-
nes que la Agencia tenga en territorio
nacional

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
ción Provincial de Madrid, en 30 de'"*d de 1964, el provecto v pliegos de
adiciones para sacar a 'subasta lasras de saneamiento (primera etapa) en
lv<¡js del Rey, se hace público por me-
3 del presente anuncio, a fin le querante el plazo de ocho días, a partir
te publicación de este anuncio en
fOLETiN Oficial de la provincia,

«jan formularse las oportunas recla-
tóiones, a los efectos de lo dipuesto. . artículo 312 de la vigente ley de

n Local, advirtiendo que no será
"j-'V3 ninguna que se presente pasa-
d*cho plazo. — El

(O—56.217)

'na, 12 de mayo de 1964e la Sección, Alfredo de Lucas

Cl-USA Y COLEGIO DE LA PAZ

Artículo 2 ámbito personal
Ei presente Convenio afecta a la tota-

lidad del personal de la Empresa, con la
excepción del personal superior a que ha-
ce referencia él artículo 7.0 de la ley de
Contrato de Trabajo y los excluidos en el
artículo 2.0 de la Reglamentación de Tra-
bajo en Prensa de 9 de noviembre de 1962.

Artículo 3.0 Revisión
Será causa bastante para que la repre-

serftación social pueda pedir la revisión
del Convenio el hecho de que por disposi-
ción legal se establezcan mejoras que, con-
sideradas en su conjunto, sean superiores
a la totalidad de ias concedidas por este
Convenio a cualquiera de los Grupos Pro-
fesionales.

Asimismo serán objeto de revisión au-
tomática, a petición de la Comisión Mix-
ta, las condiciones económicas pactadas
en este Convenio cuando los índices de
los costos de vida sufran un aumento del
10 por 100 sobre los actuales, tomando
como referencia a tal efecto los índices del
costo de vida en el conjunto de las capi-
tales, que periódicamente publica la
rección General de Estadística.

Resultando que, recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Previ-
sión, el mismo fué recibido en fecha 28
de abrii último, haciéndose constar que,
examinadas !as cláusulas dei Convenio, se
comprueba que no contienen precepto al-
guno que esté en contradicción con las
normas de aplicación de la Seguridad So-

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de ¡a Empresa «Asrencia
EFE».; y °

Resutando que con fecha 15 de abril
último fué recibido en esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día 20 de marzo próximo pasado
por las representaciones de ambas partes
que tenía acreditada su personalidad legal
para establecer dichc Convenio.

Resultando que se acompaña al mencio-
nado texto el informe favorable emitido
por el Deiegado Sindical Provincial de
fecha 10 del pasado abril, en el que se
hace constar que estima procedente su
aprobación por concurrir en el mismo to-
das las condiciones legales, en especial
el cálculo del salario hora profesional, no
acompañándose ia tabla de rendimientos
mínimos por dificultades técnicas de su
redacción

el presente se hace saber qu . en
|nciusa y Colegio de la Paz de Ma-
i<_L .T*"1?' con el núm* I*4S9> «x-uce de adopción de María Rosa de
«ntana López (323-2-15.084), que
.'ngreso en dicha Institución el día
>rán_ * de I9S3' con tres días; eaose el paradero de su madre y
ent'. °S Parient?s< se publica el
miento a bj?t0 d?- que lleZn" a c°-

'en* _ 0s mismos, a los fines
"f, a

en el Pári"afo 2.0 del articu-
la , Cód!Ro Civil, a cuyo fin se
" ue el pla20 áe un me

_
desde la

cial

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día i.° del mes siguiente a la fe-

cha de su aprobación, no obstante los
efectos económicos se retrotraerán al día
i.° de enero de 1964, y su duración será
de dos años, prorrogarles por años natu-
rales.

Considerando que esta Delegación es
compétente para resolver sobre lo acorda-
do por las partes en el Convenio Colecti-
vo Sindical, en orden a la aprobación o a
la declaración de la ineficacia total o par-
cial de su texto, con arreglo al artículo
13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en

relación con los artículos 19 al 22 del Re-
glamento de 22 de julio del mismo año,
para la aplicación de dicha Lev.

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 20 de marzo último entre las
representaciones Económica y Social de
la Empresa «Agencia EFE>¡ se adapta
por razón de contenido y forma a lo es-
tablecido en los artículos 11 y 12 de la
Ley de 24 de abrii de 195S y a los precep-
tos correlativos del Reglamento de 22 de
julio del mismo año, y por no concurrir

causa alguna de ineficacia de las que se
relacionan en el articulo 20 de dicho Re-
mento, procede su aprobación, debiendo
publicarse el texto del Convenio y la pre-
sente resolución en el Boletix Oficial
de la provincia, en cumplimiento de lo que
determinan los artículos 16 de la citada
Ley de 24 de abril de 1958 y 25 de su
Reglamento.

Considerando que, por cuanto en el ar-
tículo 9 del Convenio Colectivo Sindical
que nos ocupa, se hace constar que las
jornadas de determinado personal «serán
las que exijan las necesidades del servicio,
sin sujeción a horario», resulta incuestio-
nable que esta amplitud y falta de concre-
ción en cuanto a horario y jornada está
en contraposición con lo dispuesto en ,1a
Ley de Jornada máxima legal y disposi-
ciones complementarias, a las que debe
adaptarse el Convenio que ahora se aprue-
ba, por ser normas legales de superior
rango e imperativa observancia; siendo
por ello procedente modificar lo acordado
en dicho artículo, sin que pueda entender-
se que se ha producido desaprobación del
Convenio por esta rectificación de su tex-
to, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 23 del Reglamento de la Ley de
Convenios Colectivos Sindicales de 22 de
julio de 1958, tal como quedó redactado
por el artículo 2.0 de la Orden de este Mi-
nisterio de 19 de noviembre de 1962.

Considerando que en el artículo 8 del
Convenio se hace constar que el mismo no
repercutirá en los precios, por lo que no
ha lugar a la tramitación especial a que
se refiere el artículo correspondiente del
repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica y Social de la em-

Artículo 4.0 Vigencia
El Convenio tendrá una duración de

dos años, a partir del día primero del mes.
siguiente a la fecha de su aprobación.

ASO 1964 VIERNES 15 DE MAYO
NUM. 116

OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
(mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-os reciban este Boletín, dispondrán que se deje

1 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

a

Para Madrid
y un año, 360.
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GRUPO SUBALTERNOS
32,90

25,65

3°> 85
20,60

a de»
bos de

(G. C.^2.454

El cómputo de la antigüedad será des-
de el i.° de enero de 1940, como _e es-
tablece en el artículo 62 de la vigente
Reglamentación de Trabajo en Prensa.

Para la determinación de los aumen-
tos por antigüedad se computarán los años
de servicio prestados dentro de la Empre-
sa como aspirantes, botones, recaderos y
aprendices.

Un 40 por 100 al cumplirse los trein-
ta, etc.

Un 35 por 100 al cumplirse los vein-
tisiete.

Un 30 por 100 al cumplirse los veinti-
cuatro.

También se establece que los pluses de
Convenio formen parte de la base para el
cálculo de las horas extraordinarias.

Los Pluses de Convenio establecidos en
el articulo 16 se computarán en las pagas
extraordinarias e indemnizaciones econó-
micas por enfermedad o accidente y se
percibirán en vacaciones y permisos re-
tribuidos.

Artículo 18. Repercusión del Plus de
Convenio.

En'Madrid, a veinte de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro.

Articulo 27. Las mejoras contenidasen el presente Convenio sustituirán alactual régimen de retribución establecidoen la «Agencia EFE, S. A.».
Artículo 28. Aplicación de la Regla-

mentación de Trabajo.
En todas las cuestiones no previstas en

este Convenio serán de obligatoria apli-
cación las normas establecidas en la vi-
gente Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en Prensa, promulgada el día 9 <fe
noviembre de 1962.

Artículo 26. Asistencia y eventualducción del Plus de Convenio. T<"

Con independencia de las sanciones ore.vistas en .la Reglamentación Nacional\£Trabajo en Prensa, de 9 de noviembre _.1962, el Plus de Convenio oscilará en fu_
ción de la asistencia al trabajo. Será fa~cuitad exclusiva de la Dirección fijar 1»eventual reducción, en proporción a losdías de falta de asistencia no justificada
para aquellos productores que incurran _ñ
dicha falta.

Artículo 19. Absorción de Mejoras
La Empresa podrá compensar o absor-

ber el importe de los pluses de Convenio
y de su repercusión en los demás con-
ceptos económicos establecidos con los au-
mentos de retribución que, directa o in-
directamente, y cualquiera que sea su ca-
rácter, se establezcan por disposición le-
gal de cualquier índole o rango.

El personal que tenga convenido con la
empresa su dedicación preferente a la mis-
ma no podrá tener otra ocupación, retri-
buida o no, que sea incompatible con di-
cha dedicación preferente.

Cuando el tiempo de trabajo de la jor-
nada y de las horas extraordinarias sea
de ocho horas ininterrumpidas, se conce-
derá media hora de descanso; cuando sea
de siete se concederán quince minutos.
En los períodos de trabajo inferiores a
siete horas no habrá descanso. Estos des-
cansos serán computados a todos los efec-
tos como tiempo de trabajo.

IncompatibilidadesArtículo 12

Es incompatible, en principio, el traba-
jo de la Agencia con el de cualquier otro

en empresa periodística, excepto que haya
sido previamente solicitada autorización
por escrito de la empresa; haciendo en la
misma constar, puntualmente, la índole
del otro trabajo, y ésta, también por es-
crito, haya autorizado su realización.

Los que actualmente se hallen afectados
por este artículo quedan pendientes de la
decisión de la Dirección, y esta decisión
tendrá validez durante el tiempo de vigen-
cia del Convenio.

Las vacantes que se produzcan en cual-
quier sección podrán ser cubiertas por
productores de otras secciones que re-
unan, a juicio de la Dirección, las condi-
ciones de capacidad necesarias para el
desempeño del puesto de que se trate.
Las vacantes serán dadas a conocer con-
venientemente.

Artículo 7. 0 Comisión Mixta.
En cumplimiento de lo dispuesto en el

apartado 2.' del artículo 5.0 de la Orden
de 22 de julio de 1958, se establece para
la vigilancia, interpretación y cumplimien-
to del Convenio, una Comisión -Mixta
formada por tres representantes designa-
dos por la empresa y tres trabajadores
que designe el Jurado de Empresa. Esta
Comisión podrá estar presidida por el Pre-
sidente del Sindicato Provincial del Pa-
pel, Prensa y Artes Gráficas o persona
en quien delegue.

La Dirección de la Empresa y el Jurado
aceptarán como decisión propia los acuer-
dos de la Comisión en materia de inter-
pretación del presente Convenio y sin per-
juicio de las atribuciones que las leyes

confieren a la autoridad laboral.
Artículo 8.° Repercusión en precios
Cada una de las partes hace constar ex-

presamente que, a su juicio, el conjunto
de las disposiciones del Convenio, ni nin-
guna de ellas en particular, determinará
elevación de precios en los servicios de la
Empresa, a pesar del contenido de sus
cláusulas económicas.

No obstante, se retrotraen los efectos
económicos al primero de enero de 1964.

Artículo 5.0 Prórroga.
El Convenio se prorrogará por años

naturales, de no existir solicitud en con-
trario y preaviso de cualquiera de las par-
tes contratantes, con tres meses de ante-
lación a la extinción del año.

Artículo 6.° Reglamento de Trabajo.
Todo el personal, cualquiera que sea su

categoría y funciones, continuará encua-
drado, como hasta ahora, en la Regla-
mentación Nacional del Trabajo en Pren-
sa, y continuará también obligado a reali-
zar todos los trabajos, sin exclusión, que
le ordenen sus superiores, dentro de los
cometidos propios de su categoría pro-
fesional.

Especialistas
Reparac. iMontaj. Ofic. i.°
Reparac. Montaj. Ofic. 2.0

Reparac. ÍMontaj. Ofic. 3.0

Radiotelefonistas
Operadores telefoto
Laboratorio, Oficial i.° ...
Laboratorio, Oficial 3.0 ...
Aprendiz tercer año
Aprendiz primer año
Oficios Aux., Ofic. i.° ...

Artículo 20. Plus Familiar.
En virtud de lo dispuesto en el artícu-

lo 4. 0 del Decreto de 17 de enero de 1963,
los conceptos económicos que se estable-
cen en el presente Convenio no tendrán
ninguna repercusión a efectos del cálcu-
lo del Fondo global del Plus Familiar; en
su consecuencia, éste se calculará de
acuerdo con las disposiciones vigentes en
31 de diciembre de 1962, sin que ningún
incremento de retribución motivado por
la aplicación de este Convenio sea ope-
rante a efectos del citado Plus ni deba
incrementar el Fondo del mismo. GRUPO OH REDACCIÓN

Redactor Jefe
Redactores
Auxiliares Redac. Telet
Auxiliares (Redacción ...

Artículo 21. Horas Extraordinarias
Las horas extraordinarias se abonarán

desde la finalización del tiempo de traba-
jo de la jornada y se tendrá en cuenta
para su cálculo el Plus de Convenio.

Jefe de Sección
Jefe de Negociado ...
Oficial i.° Admón. ...
Oficial 2. 0 Admón. ...
Auxiliares y telefonistas

Artículo 22. Enfermedad y Accidentes
Se establece que por parte de la Em-

presa se abonará el complemento nece-
sario para que el personal enfermo o acci-
dentado continúe percibiendo el salario ín-
tegro desde el primer día de enfermedad o
accidente y cualquiera que sea la dura-
ción de éstos.

Artículo 23. Invalides
L.l personal inválido se le abonará un

complemento sobre la pensión que perci-
ba de la Mutualidad Laboral para que,
en conjunto, continúe cobrando el importe
íntegro de su salario, y del Plus Familiar.

Conserjes
Ordenanzas
Cuartilleras
Limpieza ¡(tres horas)

Se incluyen las categorías existentes en
la Empresa, clasificada de conformidM
con la Reglamentación Nacional de ira

bajo en Prensa.
Madrid, marzo de 1964.—El Secretario

del Convenio, José Cimadevila Coveío.

(G . C.-2.45 . (0.-56-237)

de Madrid
AVISO A SUS ELECTORES

Cámara Oficial de la Industria

El Plus de Convenio de redactores y te-
letipistas será el señalado para su grupo,
incrementado en un 5 por 100 del nuevo
salario base.

Plus del 60 por 100 para Subalternos
v Asimilados.

Plus del 45 por 100 para el Grupo de
Administración.

Plus del 45 por 100 para el Grupo de
Redacción.

Plus del 45 por 100 para el Grupo Téc-
nico.

Artículo 16. Plus de Convenio
Se establece un Plus de Convenio so-

bre los nuevos salarios base determinados
en el articulo 15, con arreglo a la siguien-
te escala

Artículo 13. Salario único
El término salario se refiere a ingresos

del trabajador, sin prejuzgar la natura-
leza jurídica de los mismos. Todo traba-
jador percibirá un solo salario, de acuerdo
con la categoría en que esté clasificado
y el correspondiente horario" de trabajo
a las normas que, al efecto, se dictan en
este capítulo.

.Artículo 14. Grupos profesionales
A efectos de retribución se establecen

los siguientes Grupos Profesionales, en
los que deberá estar encuadrada la tota-

lidad de la plantilla de la empresa:
Grupo Técnico.
Grupo de Redacción.
Grupo Administrativo.
Grupo Subalterno y asimilados

2.0

3-°
4-°
Artículo 15. Salario base
Se establece por este Convenio un nue-

vo salario base, resultado del incremento
en un 20 por 100 de las retribuciones es-
tablecidas en el artículo 54 de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en Prensa
de 9 de noviembre de 1962 para todos los
grupos profesionales previstos en el ar-
tículo anterior.

Lo dispuesto en este artículo afectará
exclusivamente al personal que tenía ad-
quirido este derecho antes de la entrada en
vigor de la Reglamentación de Trabajo
en Prensa de 9 de noviembre de 1962.

Artículo 24. Fiestas abonables y no
recuperables.

El personal de la Agencia que preste
servicio en las fiestas abonables y no re-
cuperables según el Calendario Laboral
de cada año disfrutará de tantos días de
permiso retribuido como fiestas abonables
y no recuperables figuren en dicho calen-
dario. Este permiso no será acumulable
i la vacación anual retribuido y deberá
ser disfrutado con arreglo a las necesida-
des del servicio, según criterio de la Di-
rección.

,De acuerdo con cuanto dispone « *•_
ticulo 39 del Reglamento Genera,

maras, aprobado por Real Decreto
de julio de 1929, durante el prc^e
de mayo estará expuesto en ¡a

de esta Corporación el Censo de

ma, comprensible de todas las » f
.^&.

de carácter industrial, sean persan
viduales o jurídicas, que ejercen^

__
tividades o tienen el domicilio so,

Madrid o en su provincia. --„ 0 ev
Las reclamaciones sobre inclu*

abrán di
clusión en grupos y categorías. néaaaA
presentarse durante la p™^
del mes de junio en la becr

Cámara, donde se expedirá
presentación. -,-\u25a0 5

Madrid, 8 de mayo de 1964-
tario general, Ángel Verdasca
El Presidente, Teodormro ua
lyn

Podrá convenirse entre la Empresa y
algunos miembros del personaL la dedi-
cación preferente, sin sujeción a horario,
al servicio de la Agencia, con el compro-
miso de no tener otra ocupación, retribui-
da o no, que sea incompatible con dicha
dedicación preferente. Este personal per-
cibirá un complemento de un 60 por 100

del salario fijado en el trtí u'o 15, y sera
comoatible para pagas extraordinarias,
vacaciones, permisos retribuidos e indem-
nizaciones por enfermedad o accidente.!

Artículo 25.^P/ns de dedicación pre-
ferente.

Un 8 por 100 al cumplirse los seis
años.

Artículo 17. Plus de Antigüedad
El Plus de Antigüedad quedará cons-

tituido por aumentos periódicos de! suel-
do base establecido en el artículo 15 en
relación con el tiempo servido dentro de
la propia empresa. Estos aumentos ten-
drán la siguiente proporción:

Un 5 por 100 al cumplirse los tres años

de servicio.

Un 12 por 100 al cumplirse los nueve.
Un 15 por 100 al cumplirse los doce.
Un 18 por 100 a! cumplirse los quince.
Un 21 por 100 a! cumplirse los dieci-

ocho.
LTn 25 por 100 al cumplirse los vein-

tiuno.

RÉGIMEN DE TRABAJO

Artículo 9.
0 Jornada.

La jornada de trabajo, con carácter ge-
neral, será de seis horas diarias, es decir
treinta y seis horas semanales, tanto en
turno diurno como en nocturno, a excep-
ción de las jefaturas de sección, redacto-
res-jefes, redactores de calle, los redac-
tores gráficos y los conductores, cuyas
jornadas serán las que exijan las necesi-
dades ,del servicio, sin sujeción a horario,
v el personal femenino de limpieza, cuya
jornada será de tres horas diarias. La Di-
rección podrá recabar la asistencia de la
Comisión Mixta en lo que respecta a este

artículo. Lo pactado en el presente ar-
tículo se entiende sin perjuicio de lo que
dispone, en cuanto a jornada y horario
de trabajado, la ley de Jornada Máxima
Legal y disposiciones complementarias.

Artículo 10. Domingos
Dada la especial característica de la

Agencia, empresa de servicio público, el
personal de redacción viene obligado a
trabajar en domingo.

La Empresa, de común acuerdo con el
Jurado, establecerá turnos restringidos,
o ampliados, según los casos, de dicho
personal, tales días en las secciones que
el servicio asi lo exija. Estos turnos, cuan-
do el número de componentes de cada una
de las Secciones lo permita, serán rota-

tivos. El personal que haya trabajado en
domingo disfrutará entre semana de su
correspondiente descanso semanal, pagán-
dose con recargo los trabajos dominica-
les.

Cada domingo, un Jefe de Sección de
Redacción viene obligado a trabajar y será
ante la Dirección de la Empresa el res-
ponsible de la labor realizada durante di-
cho día. La designación de este Jefe se
efectuará de forma rotativa entre todos
los Jefes de Sección de Redacción de la
Empresa.

Artículo ii. Horario
El horario de trabajo de la jornada será

el actualmente establecido, si bien la em-
presa, cuando las necesidades del Servi-
cio así lo aconsejen, podrá modificarlo,
previa autorización de la Inspección de
Trabajo y audiencia del Jurado de Em-
presa. Los Jefes de Turno de Redacción
tendrán el mismo horario que los demás
redactores y percibirán^ un complemento
«conómico por su función.
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Pesetas

CALCULO DEL SALARIO HORA

GRUPO TÉCNICO

107,90
63,20

Titulados
Ingenieros y Médico
Peritos
Practicantes 57.--

CAPITULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPITULO II

39,55
34,85
3 .35
37,45
23.95
42,70
33.7»
19.30
n,4.
37-IC

72,4«>
44,55
43. 5
4L95

GRUPO ADMINISTRATIVO

7o,io
62,—

i s

2

54.3°
45.6=



Sentencia
G E T A F E

Faüo

PROVIDENCIAS JUDICIALES El Juez de primera instancia, Francis-
co G. Rosado.

Dado en Madrid, a dos de mayó de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-35.-483)
INSTANCIA

JUZGADOS OE PRIMERA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Roch, en nombre de don Antonio Be-
llido Cortés, contra don Marciano Blan-
co Hernando, se ha diotado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Aureliano Mohedano
Basquero, mediante a desconocerse su
actual domicilio y paradero expido la
presente, que se publicará en los «Bole-
tineSgOficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro.'— El
Secretario (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública en su Salade este Juzgado, de lo que, como Se-
cretario, doy fe.—Ante mí, P. S., PedroGarcés. (Rubricado.)

Publicación

de veintinueve mil trescientas cuarentay seis pesetas, importe del principal quese reclama, los intereses legales corres-
pondientes desde la fecha del protesto,
gastos de éstos y las costas causadasy que secausen, a las que expresamentecondeno al referido demandado. — Asípor esta mi sentencia, que mediante a
la rebeldía del demandado, además de
notificarse en los estrados del Juzgado,
se le notificará por edictos, si el actor
no solicitara su notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—José MaríaSalcedo Ortega. (Rubricado.)

'La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno, de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día
dos de junio próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Una prensa, imarca «Exon», de dieci-
séis toneladas, para el servicio y uso
manual.

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

cencía de esta fecha, dictada por el ilus-
\u25a0rísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por «Financiera
Continental, S. A,», contra don Manuel
Bejarano Vidales, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, los siguientes bienes:

En la villa de Madrid, a veinticinco
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—Vistos por el ilustrísimo se-
ñor don Jesús Carnicero y Espino, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero cinco, de esta capital, los presen-
tes autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos a instancia de don Antonio Bellido
Cortés, mayor de edad, casado, indus-
trial, con domicilio en esta capital, ca-
lle Hermosilla, número ciento nueve, re-
presentado por el Procurador señor
Rcch y dirigido por el Letardo señor,
contra don Marciano Blanco Hernando,
que no ha comparecido, por lo que ha
estado representado en los estrados del
Juzgado por su declaración en rebeldía,
en reclamación de pesetas; y...

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de la suma de
nueve mil pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda

La referida prensa está en poder del
demandado en concepto de depósito, do-
miciliado dicho señor en Esperanza Ca-
rrascosa, número dieciocho, y podrá ser
examinada por los licitadores que lo de-
seen

Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro, para
su publicación, con ocho días hábiles,
por lo menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial
de esta provincia. — El Secretario, H.
Bartolomé. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—35.478)

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que sean de la pro-
piedad del ejecutado don Marciano Blan-
co Hernando, y con su producto, en-
tero y_ cumplido pago al ejecutante don
Antonio Bellido Cortés de la suma de se-
senta mil pesetas, importe del principal
reclamado, con más los intereses lega-
les, g-astos y costas, y que se causen,
en todas cuyas responsabilidades con-
deno al referido ejecutado, hasta su to-
tal solvencia.—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía del ejecutado
le será notificada, además de en los es-
trados del Juzgado, por medio de edic-
to, si no se solicita su notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.'—
Jesús Carnicero. (Firmado). "

Y para que sirva de notificación en
forma a don Marciano Blanco Hernan-
do expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a seis de mayo de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.- — El Secretario
(firmado).- —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—35.501)

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de Getafe y su partido._ Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número ciento ochenta y uno, de
mil novecientos sesenta y cuatro, se
tramita expediente de dominio a instan-
cia de don Ricardo Medem Gonzálvez,
sobre reanudación de tracto sucesivo,
para inscribir en el Registro de la Pro-
piedad de este partido a su favor las
siguientes fincas en término de Mós-
toles :

EDICTO

Getafe, a once de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primer:,
instancia (Firmado).

C.—rFinca rústica, sita en Móstoles,
al sitio de Las Cañas. Su cabida, cin-
cuenta y un áreas y treinta y seis centi-áreas. Linda: Este, con heredero de Án-
gel Vargas; Sur, con herederos de Al-fonso González; Este, con Ceferino
Manzano, y Norte, con Julián Manrique.

D.—Finca rústica, sita en Móstoles,
al pago Camino del Pozo de la Nieve.Su superficie es de sesenta y ocho áreas
cuarenta y ocho centiáreas." Linda: Es-
te, con José Magadán; Sur, Zacarías
Rodríguez; Oeste, Antonio Luque, v
Norte, Nicolás Rodríguez.

E.—Finca, sita en Móstoles, al pago
Camino de Madrid. Su superficie es de
noventa y cuatro áreas dieciséis centi-
áreas. Linda: Este, con Francisco de la
Presilla; Sur, con Camino Viejo; Oes-
te, con Agapito Lorenzo, y Norte, con.
Inocencio Torrejón.

Y en dicho expediente, y por provi-
dencia dictada con esta fecha, se acuer-
da citar, por ser ignorados sus domi-
cilios actuales, a la heredera del titular
fiscal Angela Rodríguez y a los trans-
mitentes Joaquina San Martín, Romual-
da García Godino y Angela Rodríguez
Zazo, y a los titulares regístrales Eufe-
mio Encinas Prados, Eusebio Reyes
Manzano, Gumersindo, Petra, Encarna-
ción y Guadalupe Manzano Montero, e
Isidoro Rodríguez Hernáez, y se con-
voca asimismo, por medio del presen-
te edicto, a cuantas personas ignoradas
pudieran perjudicar las inscripciones
pretendidas; todos ellos para que den-
tro del término de diez días puedan com-
parecer ant» este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga, apercibién-
doles que, caso de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

A.—-Finca rústica, sita en Móstoles,
al sitio de Las Cañas. Su extensión es
de treinta y cuatro áreas veinticuatro
centiáreas. Linda: Este, con finca deDonato Manzano, y Norte, con finca de
Mercedes Rodríguez.

B:*--Finca rústica, sita en Móstoles,
al sitio de Las Cañas. Su superficie es
de cincuenta y un áreas treinta y seis
centiáreas. Linda: Este y Norte, con
finca de Vicente Rodríguez; Sur, con
Pedro Ramírez, y Oeste, con ÁngelVargas.

CÉDULA DE NOTIFICACION

, En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos en-
re las partes que se dirán, en los que
j*na dictado la que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del tenor
guíente:

. i.
a V'"*a c*e Ma_r_d, a veinticincoe abril de mil novecientos sesenta y

cuatro.—El señor don José María Sal-
cj. j ?rt?fí a. Juez de primera instan-

\u25a0'• .d?' número seis, de los de esta ca-
f. .'. habiendo visto los presentes autos

t e .JU' C'° ejecutivo, seguidos entre' par-s= de la una, como demandante, «El
• otor Nacional, S. A.», representado
¡? r el Procurador don Manuel del Va-

tio p ano -v defendido por el Letrado
At" ,-esto de la Torre, contra don
. I*" n° Mohedano Basquero, en igno-

soh parade**°, d clarado en rebeldía,
or« Pago de cantidad; y...

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hub:ere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematane los
aceota v queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la t'ulación; y

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno dé-
la lev Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría.

setas

Y se advierte a los licitadores
Que para tonar parte en la subasta

deberán consignar en metálico, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de licitación por que salió la
segunda subasta, o sea fie la cantidad

seiscientas setenta y cinco mil pe-

Que ei remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
en el día de hoy, en los autos que se
siguen en este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve, de los de esta
capital, promovidos al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria por doña Carolina Rodríguez
Rodríguez, representada por el Procura-
dor don Fernando Aragón Martín, con-
tra la Sociedad Anónima «Franguitart»,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará, por tercera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieci-
nueve del próximo mes de junio, a las
doce de su mañana, sin sujeción a tipo,
la finca hipotecada, que es la siguiente:

Piso séptimo izquierda, que forma
parte del bloque o edificio número cin-
cuenta y ocho de la calle de Gaztam-
bide, de Madrid, situado en la séptima
planta, sin contar la baja ni la entre-
planta. Tiene su acceso por la escalera
de este edificio y precisamente a la iz-
quierda de la misma, que es la derecha,
saliendo del ascensor, lindante: por su
frente, con la meseta de la escalera, co-
rrespondiente a esta planta y con el pa-
tio izquierda del inmueble total, así co-
mo con el patio izauierda del total del
inmueble; a la izquierda, con el piso
sépimo derecha exterior del bloque o
edificio número cincuenta y seis de la
misma calle, y al fondo, con la calle de
Gaztambide, a la que tiene tres venta-
nas, llamadas también vulgarmente an-
tepechos. Consta de hall, sala de estar,
office, comedor, tres dormitorios, otro
más, de servicio; cocina, cuarto de ba-
ño, cuarto de aseo de servicio, lavade-
ro y sus correspondientes pasillos. Com-
pre nde una superficie de ciento treinta y
ocho metros setenta decímetros cuadra-
dos. Tiene anexo, además, un cuarto
trastero.

\u25a0ue debo declarar y declaro bien des.
ad a ia ejecociónj y, en su conse-c,a, mand r, como mando, seguir. adelante, haciendo trance y remateos bienes \u25a0:\u25a0 mb.rgados como de la
''edad del deudor don Aureiiano Mo-no Basquero, y con su producto,
i*° r cum ,it!n pago al acreedor «El
0r Nacional», S. Á.», de la cantidad

Dado en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.

Por providencia de fecha quince del
actual, se acordó convocar a las perso-
nas ignoradas, a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, a fin de
que dentro de los diez días, siguientes
a la publicación del presente, puedan
comparecer ante este Juzgado, para ale-
gar lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar.

rente»

«Tierra, en el paraje del Navajo, en
Barajas, con una superficie de sesenta
y ocho áreas cincuenta y dos centiáreas.
Linda: al Norte, con otras de don An-
drés de la Peña Llórente y don César
Cort Botí; al Este, las de'don Manuel
Falcó y Alvarez de Toledo; al Sur, otras
de don Manuel Falcó v Alvarez de To-
ledo, doña Valentina Rubio Sevillano y
don Juan de la Peña Llórente, v al Oes-
te, otra de don Andrés de la Peña Lló-

Su descripción actual es como sigue

(Tierra, en el paraje del Navajo, en
Barajas, conocido también por el «Ga-
to», de éaber dos fanegas, igual a se-
tenta y ocho áreas cincuenta y dos cen-
tiáreas. Linda: al Saliente o Poniente,
tierras del Duque de Fernán Núñez;
Mediodía v Norte, otras de Martina y
Mariano Sevillano».

guiente

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, tramita con
el número cincuenta y dos, de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, expediente
de dominio, a instancia de doña María
Lourdes Sevillano García, asistida de su
esposo, para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de la finca si-

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número ciento ochenta y dos, de

\u25a0mil novecientos sesenta y cuatro, se tra-
mita expediente de dominio sobre reanu-
dación del tracto sucesivo, a instancia
de don Ricardo Medem González, con
el número indicado, para inscribir en el
Registro de la Propiedad de este parti-
do, a su favor, las siguientes fincas:

\u25a0**. —Rústica, sita en Alcorcón, c
de la Huerta de Cisneros y su Ronda.
Su superficie es de tres hectáreas se-
tenta y seis áreas cuarenta y seis centi-

s. Linda: Este, con finca de here-
\tle Silvestre García; Sur, con Es-

colástico Manrique; Oeste, con Cándido
Hernández; Norte, Juan Felipe Gómez.

B.—Finca rústica, sita en L_lcorcón,
al pago Prado de Santo Domingo. Su
extensión es de sesenta y ocho áreas
cuarenta y ocho centiáreas! Linda: Nor-

su partido

EDK.'TO
Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-

mera instancia de esta villa de Geta-
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(A.—35.554)



(B.-_. I3S)

Por medio-de la presente, y en vtud de resolución dictada por el \hZ"'
simo señor Magistrado-Juez de ¡n_tr "'cion num. 7, de esta capital, en cu™'phmiento de la ejecutoria de la can.instruida con el núrn. 131, de iqó-j nr.hurto, contra Florencia Camacnó M^no, se hace saber al perjudicado donL?aias González Pérez, domiciliado oi_
estuvo en la avenida del GeneraHsimonumero 34, la entrega definitiva de Usustraído y recuperado y que, en su díale fué entregado en calidad de depósito'según lo decretado por la Sección Sen'
bina de esta Audiencia Provincial ensentencia de fecha 19 de octubre' pa.sado, dictada en mencionada causa.

(A.--35.512.)

Por medio de la presente, y en vir-
tud de resolución dictada por el ilustri-
simo señor Magistrado- Juez de instruc"
ciónnúm. 7, de esta capital, en cum-plimiento de la ejecutoria de la causainstruida con el núm. 13, del año 1963sobre robo, contra Jenaro Medrano Ju-milla, se hace saber al perjudicado don
Valentín Blasco, que estuvo domicilia-
do en la calle de Romero Robledo, nú-
mero 41, que la Sección Séptima de esta
A.udiencia Provincial, por sentencia de
fecha 27 de noviembre pasado, dictada
en dicha causa,, acordó hacerle entrega
definitiva de las prendas recuperadas y,
en su día, entregadas en calidad de de-
pósito^ así como el derecho al percibo
de la indeminizaoión de ciento tres pe-
setas con veinte céntimos, ha que ha
sido condedando a abonarle dicho pe-
nado.

JUZGADO NUMERO 6
Sánchez Baño (Rafael), que habitó en

esta capital, calle Cristo, núm. 3, com-
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a declarar en fes diligencias 49,
de 1964, que se instruyen sobre hallaz-
go de la motocicleta «Ve&pa» 283.264.

(B. —1.222)

(B.—1.2-20)

Por el presente, que se expide en vir-
tud ele lo ordenado por el señor Juez de
instrucción núm. 3, de los de Madrid,.
en el sumario seguido en dicho Juzga-
do, con el núm. 261, de 1964, por hur-
to de una máquina fotográfica, marca
«Leica», con la inscripción D. R. P.
Ernst Leitz Wetzlar,. Gerinany, núme-
ro 528.523, y objetivo, corí la inscrip-
ción «Summitar 1-5 ora.. _¡ra-, número-
788.343, Ernst Leitz Wetzlar»,. con fun-
da descuero, color marrón, a don Da-
niel Ornen Lee, del: que se ignoran otros
datos de filiación, hecho ocurrido soüre
los últimos días del mes de octubre de
1962 de la habitación que ocupaba en. el
«Hostal Pastor», de esta capital, se lla-
ma de comparecencia ante dicho Juz-
gado,, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al referido perjudicado,.
a fin de que comparezca dentro del tér-
mino de quinto día para prestar decla-
ración }- hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
lá ley de Enjuiciamiento Criminal, ha-
ciéndole el ofrecimiento aludido, d% to-
das formas, a través del presente.

(A-—35-525)

Dado en Colmenar Viejo, a cuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-Ante mí (Firmado).. —El Juez de-
primera instancia i(Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

iHago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de sus-
pensón de pagos, a instancia de don Pe-
dro 'Martín Moreno y don Justo Contre-
ras !Martín, en el cual, y por auto de
cuatro del actual, han sido declarados di-
chos solicitantes en estado legal de sus-
pensión de pagos y se convoca a Junta
general de acreedores, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día veintiuno de mayo del corriente
año, a las once horas.

EDICTO
Don .Miguel Pastor López, Juez de pri-

mera instancia de Colmenar Viejo y su
partido.

(A.—35.513)

Getafe, a once de mayo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
fario (Firmado). — El Juez de primera
Instancia (Firmado)

Y en dicho expediente, y por provi-
dencia de esta fecha, se acuerda citar
a los transmitentes Pilar y Remedios
Eorenzo, Nieves Pérez, Prudencia Gar-
cía Torrejón, Juan Torrejón, Emilio Pé-
rez Torrejón, Dolores Torrejón, Sabina
Torrejón, María Paz Manrique, Críspu-
lo Torrejón, Julio Hernández, Dionisio
Torrejón, Dolores Martín, Rosario y
Rosalía García Hernández, y a los titu-
lares regístrales Tomás Lorenzo San
Martín, Francisca Gómez Arce, Eduar-
do Manrique Godino y Mariano Torre-
jón Rodríguez, por ignorarse sus domi-
cilios, para que en el término de diez
días puedan comparecer ante este Juz-
gado a alegar lo que a su derecho con-
venga; asimismo se convoca por medio
de este edicto a cuantas personas igno-

radas pudiera perjudicar las inscripcio-
nes pretendidas a los mismos fines indi-
cados, apercibiéndoles que caso de no
verificarlo dentro de indicado plazo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

E.—Finca rústica, sita en Alcorcón,
al pago Valle de Juan Talavera. Su su-
perficie es de una hectárea diecinueve
áreas ochenta y cuatro centiáreas. Lin-
da: Este, con Manuel Rodríguez; Sur,
con Propios de Alcorcón, y Oeste y Nor-
te, con Inés Jiménez.

D. — Finca rústica, en Alcorcón, al
pago del Valle de Juan Talavera. Su
superficie es de sesenta y ocho áreas
cuarenta y ocho centiáreas. Linda: Es-
te, con tierra de viuda de Martín Man-
zano; Sur, herederos de la Presilla;
Oeste, Lucio Godino, y Norte, con Ma-
teo García.

O sita en Alcorcón, al pago
Prado Concejo, Su superficie es de se-
senta y ocho áreas cuarenta y ocho cen-
tiáreas. Linda: Este, con Ba-doirnero
Pontes; Sur, con Agustín Lorenzo;
Oeste, con Aniceto Grande, y Norte, con
Ramona del Cerro.

te, con Greg"orio Hernández; Sur, con
barranco de Santo Domingo; Este, con
barranco de Juan Talavera, y Oeste,
con tierra de Juan Fernández Vega.

cerle el ofrecimiento de acciones co
perjudicado.

Por el presente, que se expide por ei,
Juzgado de instrucción núm. 8, de los de
Madrid, en el sumario instruido ante el
mismo con el núm. 156, de 1964, por
imprudencia, lesiones por atropello de
José Antonio Ramos Rossi García, se
llama a éste, que tuvo su último domi-
cilio en las calles de Siró Muela, núoie-
ro 5, y Cabestreros, núm. 3, a fin de
que dentro del término de diez dias
comparezca ante dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, _ núm. .
bajo, a fin de recibirle declaración y. ha-

JUZGADO NUMERO 8

Por medio de la presente, y en vir-
tud de resolución dictada por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de instuc-
ción núm. 7, de esta capital, en cum-
plimiento de la ejecutoria núm. 37, de
1964, de la causa instruida con el nú-
mero 417, de 1962, por hurto, contra
Concepción Cepeda Cepeda, se hace sa-
ber a la perjudicada Encarnación Cruz
Márquez, que estuvo domicilada en la
calle de San Bernardo, núm. 42, que la
ilustrísima Audiencia de esta capital,
Sección Séptima, por sentencia de fe-
cha 26 de octubre pasado, dictada en
dicha causa, acordó hacer entrega de-
finitiva, a la misma, de la pulsera re-
cuperada, que se halla en su poder, y la
cual, en su día, le fué entregada,en ca-
lidad de depósito.

JUZGADO NUMERO 7

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En virtud de lo acordado en- provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins
trucción del núm. 15, en diligencias 103
de 1964, por intoxicación, se cita a Ma
ría Juliana Javievre Oncius, que viví.

en el paseo del Pintor Rosafes, nunne
ro 64, a fin de que dentro del; termine
de cinco días comparezca ante disho }W

gado, con el fin de prestar declaracto*
, y ser reconocida por el médico forease
apercibiéndola que de no comparece!
será incursa en la multa dé 25 peseta,

¡tí.— 1-

JUZGADO NUMERO 1

(B.—1.080)

Por medio de 4a presente, y en vir-
tud de resolución dictada por el ilustrí-

_mo señpr Magistrado-Juez de instruc-
ción núm. 7, de esta capital, en cum-
plimiento de la ejecutoria núm. 25, de
1964, de la causa instruida con el nú-
mero 380, de 1948, por robo, contra
otro y Benigno Donapetry Picado, se
hace saber a don Mateo Montemayor,
domiciliado que estuvo en el paseo de
las Etelicias, 123, el derecho al percibo
de la indemnización de quinientas se-
tenta y cinco pesetas, a que han sido
condenados dichos procesados solidaria
y mancomunadamente, por sentencia de
fecha 31 de marzo de 1951, dictada por
la Sección Séptima de la ilustrísim?.
Audiencia de esta capital, en la indi
cada causa.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo ordenado por el señor Juez de
instrucción núm. 3, de Madrid, en pro-
videncia dictada en la ejecutoria del su-
mario 188, de 1958, por imprudencia, se
requiere por medio del presente, y me-
diante a desconocerse su actual parade-
ro, al responsable civil subsidiario don
José Fernández López, que habitó en la
calle Picos de Europa, núm. 1, para que
en término de quinto día haga efectivo el
importe de las indemnizaciones a que fué
condenado por la insolvencia del penado
Francisco San Gil Flores, que ascienden
a la cantidad de setecientas pesetas, a la
Empresa 'Municipal de Transportes, y
ocho mil setecientas a diversos perjudi-
cados, éstas solidaria y mancomunada-
mente con dicha Empresa,

JUZGADO NUMERO 3

de las once

Por el presente, y en conipurnienw

sentencia dictada en 24 de octuftr' ,
1961 por la Sección Cuarta de la

«^lentísima Audiencia Provincial ele

drid, en el rollo del sumario de este j •

gado núm. 501. d_ 1060. por
llama a aquellas personas que por •

hecho se consideren perjudicadas
pietarias de tos efectos «*
para, previa acreditación de p«*V .
cia, hacerle entrega de los W*f°Z t
cha comparecencia debe tener; 1 5

día hábil, en plazo de cinco dia> .

JUZGADO NUMERO 25
Don Carlos de la Cuesta y Rodn¡

de Valcárcel. Magistrado-Juez de

trucción núm. 21, accidentalmente
Juzgado núm. 2$.

A).—Finca rústica en Alcorcón, al si-
tio de Lucero. Superficie, una hectárea
cincuenta y dos áreas. Linda: Este, con
Guadalupe Rodríguez; Sur, Inocencio
Torrejón; Oeste, Visitación Rodríguez,
y Norte, camino.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número ciento ochenta, de mil
novecientos sesenta y cuatro, se trami-
ta expediente de dominio sobre reanu-
dación del tracto sucesivo a instancia
de don Ricardo Medem Gonzálvez, para
reanudar el tracto sucesivo de las si-
guientes fincas a su favor en el Regis-
tro de la Propiedad de este partido:

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de Getafe y su partido.

C). —Finca, en término de Alcorcón,
al pago Prado Concejo. Su extensión es
de dos hectáreas setenta y tres áreas
noventa y dos centiáreas. Linda: Este,
con herederos de Francisco de la Pre-
silla; Sur, vereda; Este, Nicolás Rodrí-
guez, y Norte, herederos de la Presilla.

D). —Finca rústica, sita en Alcorcón,
al pago de La Quila. Su superficie es
de una hectárea setenta y un áreas y
veinte centiáreas. Linda: Este y Norte,
con finca de herederos de la Presilla;
Sur, finca del Concejo, y Oeste, con Isa-
bel Arar

B).—«Finca rústica, sita en Alcorcón,
al pago del Cerro de la Cabana. Su su-
perficie es de sesenta y ocho áreas cua-
renta y ocho centiáreas. Linda: Este,
con Bernardino Torrejón; Sur, camino
de Villaviciosa de Odón; Oeste, Galo de
la calle, y Norte, Rogelio Blanco.

E).—Finca rústica, sita en Alcorcón,
al pago Vereda de la Casa Piche. Su
supe- de cincuenta y un áreas.
Linda: Este, con finca de Lucía Gonzá-
lez; Sur, con Baltasar Montero; Oeste,
con Pablo Gómez, y Norte, con Anto-
nio Lurigados.

Y en dicho expediente, y por provi-
dencia dictada con esta fecha, se acuer-
da citar, por ser ignorados sus domi-

Por medio de la presente, y en vir-
tud ele resolución dictada por el ilus«
trísimo señor Magistrado-Juez de ins-
truccicim núm. 7. de esta capital, en
cumplimiento de la ejecutoria de la cau-
sa instruida con el núm. 154, de 1963,
por hurto, contra otro y Juan Alvaro
Sánchez, se hace saber al perjudicado
don Manuel Fernández de Mera Toledo,
que vivió en Camino de Leñeras, 12,
chabola, que la ilustrísima Audiencia
Provincial, por sentencia de fecha 11

cíe diciembre pasado, dictada en dicha
causa, acordó hacerle entrega definiti-
va del velomotor sustraído y recupera-
do y, en su día, entregado en calidad
df depósito, así como eí derecho al per-
cibo de la indemnización de seiscientas
veinte pesetas, a que fueron condena-

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de los
de Madrid; en el sumario que instruye
con el núm. 734, de 1963, por estafa,
centra Amalia Rodríguez Reyes, se lla-
ma de comparecencia ante dicho Juzga-
do dentro del término de quinto día, con
el fin de prestar declaración y hacerla
el ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a la perjudicada doña
Carmen Esteban Tabernero, de la que
sv ignoran otros datos de filaciaón, y
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en' la Colonia de Nuestra Señora de los
Angeles, bloque A (Puente de Valle-
cas), que, al parecer, adquirió partici-
paciones de lotería del sorteo que se ce-
lebró en esta capital en 22 de diciembre

VIERNES 15 DE. MAYO;

(B.—1.079)

dos a abonarle dichos procesados sol-daría y mancomunadamente. '
(B.-.1.136)

COLMENAR VIEJO

(B.-i.i34)

CITACIONES

G E T A F E

(B.— 1.216(B.—1.133)

(B.—1.137)

IMPRENTA PROVINCIA^

gtfproNQ *f3 3* 3^
*4S*0 D«L DOCTOR «Sflü»"» 0

' *

de 1963, a la procesada aludida,, del nú-
mero 15.371 v 30.912

Getafe, a once de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan.,
cia (Firmado).

cilios actuales, a los transmitentes An-
gela Rodríguez, Leandro Martín, Pilar
Lorenzo, Cándido y Misericordia Torre-
jón y Polonia Hernández, y a los titu-
lares regístrales Isidro Rodríguez, Cle-
mente Martín, Tomás Lorenzo y Ma-
nuel Hernández, y se convoca asimis-
mo, por medio del presente edicto, a
cuantas personas ignoradas pudiera per-
judicar las inscripciones pretendidas;
todos ellos para que dentro del término
de diez días puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga, apercibiéndoles que
caso de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.


